RESOLUCION No. 1945-2010


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las doce horas treinta y cinco minutos del veintisiete de mayo del dos mil diez.-

RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el señor PZG, cédula de identidad número ..., en su condición de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la empresa A..., S.A., contra la Resolución Administrativa del Tribunal Administrativo de Transporte TAT-1888-2009 de las catorce horas treinta minutos del nueve de diciembre del dos mil nueve, recurso de apelación tramitado en este despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-117-09.


RESULTANDO:


PRIMERO:  El Tribunal Administrativo de Transporte, mediante Resolución Administrativa TAT-1888-2009 de las catorce horas treinta minutos del nueve de diciembre del dos mil nueve, ordena el archivo del expediente por encontrarse moroso con la Caja Costarricense de Seguro Social de conformidad con lo indicado en el artículo 74 de la N°17 del 22 de octubre de 1949. (Véanse folios  del 72 al 74 del expediente administrativo N°TAT-071-09)


SEGUNDO: El señor PZG, cédula de identidad número ..., en su condición de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la empresa A..., S.A., al ser las quince horas con cinco minutos del dieciséis de diciembre de dos mil nueve, presenta recurso de Apelación contra la Resolución Administrativa del Tribunal Administrativo de Transporte, TAT-1888-2009, de las catorce horas treinta minutos del nueve de diciembre del dos mil nueve, argumentando lo siguiente: 

“Considerando: que la resolución señalada en este acto, indica que se archiva el expediente TAT-071-09, por cuanto no cumple con el artículo 74 de la Ley constitutiva de la Caja Costarricense del Seguro Social.

Por lo tanto presento en tiempo y forma recurso de apelación, dado que no lleva razón el tribunal Administrativo de Transporte, por cuanto mí representada se encuentra al día de hoy conforme a las obligaciones del artículo 74 Ley constitutiva de la Caja Costarricense del Seguro Social.  Adjunto certificación de la CCSS.
Petitoria: Que no se archive el expediente y se conozca por el fondo la apelación presentada en este caso.” (Véase folio del  04 del expediente Administrativo TAT-117-09)


TERCERO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.


Redacta el  Juez Portuguez Méndez; y, 


CONSIDERANDO UNICO
Competencia del Tribunal Administrativo de Transporte.  El Tribunal Administrativo de Transporte, conforme al artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999 y el Dictamen de la Procuraduría General de la República No C-037-2000, del 25 de febrero del 2000, es competente para  conocer y resolver los recursos de apelación venidos en alzada en contra de los actos o resoluciones emanadas del Consejo de Transporte Público.  Esta normativa especializada, debe integrarse para su correcta dimensión, con el artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública, señala textualmente lo siguiente:

[bookmark: _GoBack]“Artículo 181.- El Contralor no jerárquico podrá revisar sólo la legalidad del acto y en virtud de recurso administrativo, y decidirá dentro del límite de las pretensiones y cuestiones de hecho planteadas por el recurrente, pero podrá aplicar un norma no invocada en el recurso.”  

El artículo 22  referido supra, dispone: “c) Las resoluciones del Tribunal no tendrán más recursos y darán por agotada la vía administrativa” (el resaltado no es del original), por lo que el Tribunal, debe proceder al rechazo del recurso de Apelación que se presenta contra su propia resolución por ser improcedente. 

El recurrente presenta un recurso de apelación en contra de una resolución TAT-1888-2009, de las catorce horas treinta minutos del nueve de diciembre del dos mil nueve, emanada de este Tribunal, y de acuerdo con lo indicado en el párrafo precedente, las resoluciones del Tribunal carecen de ulterior recurso, por lo que el recurso de apelación deviene improcedente, en aplicación del artículo 292 de la Ley General de la Administración Pública que indica:

“Artículo 292.- 
1. Toda petición o reclamación mal interpuesta podrá ser tramitada de oficio por la autoridad correspondiente.
2. Sin embargo, la autoridad administrativa no estará sujeta al término para pronunciar su decisión al respecto, ni obligada a hacerlo, salvo en lo que respecta a la inadmisibilidad de la petición o reclamación.
3. La Administración rechazará de plano las peticiones que fueren extemporáneas, impertinentes, o evidentemente improcedentes. La resolución que rechace de plano una petición tendrá los mismos recursos que la resolución final.” (el resaltado no es del original)


POR TANTO:

I.-  Se rechaza de plano por improcedente, el RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el señor PZG, cédula de identidad número ..., en su condición de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la empresa A..., S.A., contra la Resolución Administrativa del Tribunal Administrativo de Transporte TAT-1888-2009, de las catorce horas treinta minutos del nueve de diciembre del dos mil nueve, por carecer la misma de ulterior recurso.

II.-  De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.- 



Lic. Carlos Miguel  Portuguez Méndez 
Presidente



Licda.  Marta Luz Pérez Peláez               Licda. Maricela Villegas Herrera
Juez 							Juez




